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lAL

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Ano....................................... 150 peestas
Semestre . . . . . 100 -
Trimestre.............................. 60 -

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios,de inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la línea.

Número 9

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos ada legislación peninsular a los Vcints días de su promulgación, si en ellas no 
sé dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. /. Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se dejeunejem- 1 
piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, j

Viernes 12 de enero de 1962

ÍDMItHSIBIHiDn PEDlíliitlH

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Él señor comaindante del Puesto de 
la Guaudia Ohdl de Tordesillas, de 
esta provimeia, me comunica que se 
hallan depositadas en la Alcaldía de 
referida localidad, siete pretinas de 
hierro de 10,5 metros de longitud, 25 
milímetros de ancho y 5 rndlímetnos 
de grueso, las cuales fueron recogi
das por don Daniel Málaga Farrán, 
domiciliado en esta capital, Plaza del 
Rosarillo, núm'ero .9, cuando circula
ba con el 'camión “Sava”, matricula 
VA-15.141, por la carretera de- Burgos- 
Portugal, en el kilómetro ' 147, el 
día 16 de diciiembre próximo pasado, 
al caer de otro camión, al parecer dé 
la matrícula de Madrid, sin .poder 
precisar ihás* detalles, desoonociéndo 
se quien pueda ser su propietario.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
a los efeotos de su reclamación por 
el .dueño de las mismas.

Valladolid, 5 dé enero de 1962.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Oca- 
ña Remiro. 58

Primero.—Que. con fecha 28 de no
viembre <de 1961, la Dirección del Ser
vicio,. aprobó el proyecto- de concen
tración parioelaria de la zona de Ma- 
tapozuelos,. tras haber introducido en 
el anteproyecto las modificaciones 
oportunas, como consecuencia de la 
encuesta del anteproyecto llevada a 
cabo, -co-nforme determina el artículo 
34 de la Ley de Ooncentración Par
celaria, texto refundido de 10 de agos
to de 1955, acordando se llevara a ca
bo la publicación en la forma.que;.de- 
terminan los artículos 36 y 28 j 
referida Ley de Coocéntración
laria.

Servlcio fle Concentración Parcelaria

Oeleyaeidn de Vnlladnlid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en .la concentración 
parcelaria de la zona de Matapozue
los ÍValladolid), declarada de utilidad 
pública y de urgepte ejecución por 
Decreto de 6 de mayo de 1959.

PUNTO DE Suscripción
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado!- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Págfina. 1

ADUininHA[IO£ MDIIKIPIL

ALAEJOS

Por espacio de diez días, y en ¡la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante las ñoras de oficina, se halla 
expuesta al público la matrícula de 
industrial para el presente año- 1962, 
al objieto de que pueda ser examina- 
'da por cuantas personas lo deseen y 
hagan líos reparos oportunos.

los

Alaiej-O'i^ 5 de enero de 1962.—El al- 
úde, A. Martín. 1

42-49

documentos inherentes estar 
puesto, al público en el Ayunta

Segundo.—Que ¡el proyecto co
.íBERRUECES

'"ftriiM^cibnada la matrícula indus-
to, durante treinta días hábiles, a con- 
tar del siguiente’ al de la inserción 
de este ' .anuncio, en el' “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

trial para el año aotua.1 de -1962, que
da expuesta al público, en la Secre
taría de este .'Ayuntamiento, durante

Tercero.—Que contra el proyecto
puede entablarse recurso de alz 
ante la. Comisión Central de Co- 
tración. Parcelaria, dentro deil pi 
de quince días hábiles, contados 
de la- terminación de su publicaci 
para lo que los reclamantes deb 
presentar el recurso ante el Servie 
de Con centra ción Parcela ri a, por

el plazo de diez días, al objeto de oír

sí

^LBOJ^ÍDS DE CAMPOS

Ooihfeccionada la matrícula indus-

o por representación, y expresando
en el escrito un domicilio dentro del 
término municipal para hacer las no
tificaciones que procedan ; advirtién-
dose que contra .el proyecto sólo ca
be interponer recurso si no se ajustj 
a las bases o si'se;han infringid'» 
formaiidades prescritas para - su 
dacción y publicación. ,

reclamación es.
•©êTTueo^,^3 de enero de 1962.—E'l 
icai^ entibie). . .

54-50

trial para el año actual de 1982, que
da expuesta al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de diez días, a.1 objeto de oír re- 

. da mac iones.’
Bolaños^de Campos, -3 de enero de 

pide, B. Collantes.
53-51

Valladolid, 5 de diciembre de 1961, -
El ingeniero jefe de la Delegaci®rií '’'

iMBELLI DA

F edfá£Íifiia«Ji4uñ«a«-Suii:án. 
Anuncio de. 31-43

^^^JJieí^ntreSa^^ía rectificación del pa
drón de habitantes de este término 
municipal, con relación al 31 de di--

Pago diferido j 
Plas. IH " 1
i— «III» II
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lIDHItllSTBAdOII DÉ

Juzgados de primera instancia e instruccidn

45-52

ponte equivailiemte al 25 par 100 do. 11 \?
amualidad quo este Ayumitamionfto oi

57-59

60-53 18-56

INA DEL CAMPO

39-57

DE CAMPOS

b;

‘^ S5iSfr g '
4 -ÿ-i.^

En sesión ordinaria celebrada 
Pleno de este Ayuntamiento el

por el 
pasado

utista García Mellado.
S - 40-54

* -CiBai^i. i>9L término de quince días.
M^apo.zu^^, 9 de enero, de 19621

El alcaide, Clemente Sanz. 1 r^^^ ^ seco, 2 de enero de 
' ife .^E1 ' ale a®. E. Rued a.

J, 29 dé diciem- 
ide (ilegible).
: 26-58

/BLak-aidey^c

■>29¿'j. ^UfeENTES
Se halla expuesta al .público, en Ila

ciembre de 1961, queda expuesta al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento .por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclama'ciones. 
*'"T’*^afn'Bíellida3X de enero de 19'62.— 
jM^atoa^Sde/L^nlolin de la Fuente.

SEi»-4".3«: PO zu E los
El Ayumtaimienito que presido, en 

sesión extraordinaria cele!)rada el día 
8 dle leñero del año actual, acordó anu
lar el acuerdo adoptado en 7 de di
ciembre de 1956, para dejar en sus
penso la obligación de ingresos -men- 
suatles estableoida en la .cláusula 9.^ 
del .'Contrato número 1.845 formaliza
do .con ¡el Banco de Crédit'ó Local de 
España en 5 de mayo de 1956, com
prometiéndose a ingresar en la prb”' 
mera decen.a de ' los ¡meses de enere» 
abril, julio y octubre de cada año, li 
suma de pesetas 4.734,05 que es el im'^

tá' obligado a pagar al Barneo do Ofé- 
dito Local de España, quedando asi
mismo anulada la fórmula de pago 
por anualidadies anticipa das.

Lo que so puMica 'en este periodiœ 
oficial, a los efectos do oír nedama- 

día 29, ha acordado contratar, mediante 
subasta, las obras de pavimentación de 
las calles de Angel Molina, Villanueva*. 
Ravé, Artillería, Ronda de Gracia (íj^> 
Ronda de Gracia (2), Doña Leonot, Al^r 
Yáñez, Barrionuevo, Gómez Pereira, Dp-'' 
mas y Morejón, y aprobando los pliegos !
de condiciones facultativas y económieV^^^j^^^S^V^

fiTtîrag^Fâ.s cuientas de los presu-administrativas para la, misma.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, en cumplimiento de lo dis.- 
puesto en el artículo 24 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, a fin de que en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la 'provincia, puedan presentarse 
■contra dicho acuerdo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes; advirtiéndose 
que, una vez transcurrido dicho plazó, no 
se admitirá ninguna de las que se for
mulen.

Medina del Campo, 2 de enero de 1962.

• MEDINA DEL CAMPO
En sesión celebrada por el Pleno de este 

Ayuntamiento el pasado día 29, ha acor
dado contratar, mediante subasta, las 
obras de construcción de un Mercado de 
ganados y aprobando los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas para la misma.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 24 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, a, fin de que en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la. provincia, puedan presentarse 
contra dicho acuerdo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes; advirtiéndosc 
que, una vez transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna de las que se 

-formule-as-—..
• Medina deÍ .(Mjnpó, 2 de enero de 1962. 
El alcalde, Juan ]^autista García Mellado.

! L.... Z ..:,-^... .«■ 41—55

DE RIOSECO
Fo'rmada la matrícula de licencia 

fiscal del impuesto industrial ' de este 
término municipal y para el ejercicio 
de 1962, queda expuesta al público, 
¡én la Seertaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de diez ¡días, a 

dá^SteíS--. ide. .,oí'r,:^xeclamaciones. 

Secretaría ¡de ¡este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días, la matrícula in
dustrial para el año 1962, p.ara su 
examen y reolam aciones.
-Muciente^S de enero dé 1962.— 

•*E1 î--â8.ieal)de,*'l^yato Saravia.

puesitias oirdiinarios y de la Adminis
tración del Paltrimoniio municipal!,, co- 
rresipondientes a das ^ejercicios de 1950 
y 1951, lae hallan de mainifiesto a! pú
blico, en ‘la ' Secretaría de este Ayun
tamiento, coh líos documentos que las 
justifican y el dictamen de la Comi
sión, por el plazo de quince días há
biles, a fin .de que durante 'dicho p'la- 
zo y ocho días más, puedan exami- 
nanse y formuilarse. las reclamaciones 
y reparos, ' contra las mismas, que se 
' estimen per linentes.

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, ma

gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido

Hago saber: Que en este Júzgado se 
sigue expediente de declaración de herede
ros de don Marcelo Zurro Fernández, hijo 
de Braulio y María, natural y vecino de 
esta Ciudad, y qué falleció en la misma el 
día 14 de julio de 1961'.

Quedos que reclaman su herencia, son 
sus hermanos de doble vínculo don Brau
lio y doña Natividad Zurro Fernández, y la 
cónyuge viuda doña Rita Ramírez Durán, 
esta en la cuota legal que la corresponda.

Y por el presente edicto se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia del finado, que los que la soli
citan, a fin de que en el término de treinta 
días, contados al siguiente de la inserción 
del presente, comparezcan en este Juzgado 
a hacer uso de su derecho si viere conve
nirles.

Dado en Valladolid a cinco de enero de 
JSij^lúiifieieatós^penta .y dos.—Rafael 
jg^^-Essolaú'^l secretario, Auge!

Lingo.

NUMERO 2
ael Gói^^j^^lar González, ma-

•®T*’’r^ instancia ' del 
'' ^AcatiSiero dos de Valladolid y sú 
partido.-

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de don Augurio de Prado 
Yerro, representado por el procurador 
don Mauro Muñoz, contra don Andrés 
González Cuadrado, mayor de edad, in
dustrial y vecino que fue de Palencia, hoy 
en ignorado paradero, sobre reclamación 
de 50.000 pesetas de principal, 366 pesetas 
de gastos de protesto y 20.000 pesetas 
más para intereses y costas,..sin perjuicio, 
en cuyos autos y en providencia dictada 
en el día de hoy, he ácordado requerir a 
medio del presénte al demandado don, 
Andrés González Cuadrado, a .fin de que, 
en el término de seis días, contados a 
partir de la inserción del presente, haga 
entrega en la Secretaría de este Juzgado, 
los títulos de propiedad de la casa, en el 
casco de Palencia, en la calle de Santiago, 
número 19, y que le fue embargada en el 
presente procedimiento.

Y con el fin de que sirva de requerimien
to en forma al demandado don Andrés 
González Cuadrado, expido el presente.

Dado en Valladolid, a veintinueve de ■

MCD 2022-L5



12 de enero de 1962

diciembre de mil novecientos sesenta y 
l^'-uno'.—Rafael (^ónzález-Escolar González, 
lií EbséctetáTio/Ári^el Mingo.

j > ‘>*.Ó,'.' ^ -- ^’ft ■ -

t^?^ LE^^NUMERO 2 
'®*^"^ ^ . REQUISITORIA

M<^eíl Eai^ar^^ovia; de 24 años, casa- 
â'a, hija de Manuel y de María, natural de 
Medina del Campo y vecina de León, 
cuyo actual paradero se desconoce; 
comparecerá- ante este juzgado ,de Ins
trucción número dos de León, en el 
término de diez días, con el fin de cons
tituirse en prisión, para cumplimiento 
del arresto de veinticinco días, sustituto
rio de la multa de mil pesetas qúe le fue 
impuesta por la Ilma. Audiencia Provin
cial de esta capital, en el sumario núme
ro 119 de 1961, sobre hurto, apercibida 
de que, si no lo ,verifica, la parará el 
perjuicio a que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, cooperen y procedan a 
la busca y captura de dicha procesada, 
y caso de ser habida, se la ingrese en 
prisión a disposición de la Dirección 
General de Prisiones, dando cuenta a 
este Juzgado.

León, cuatro de enero de mil novecien
tos sesenta y dos.—El secretario Qle- 
«ible)..

56

OLMEDO

Don Luis Manuel López Mora, juez de 
primera instancia de Olmedo y su 
partido.
Hago saber: Que en el incedente de 

pobreza promovido por doña Andrea 
Arranz Muñoz, viuda y domiciliada en 
Valladolid, contra don Juan Arranz- Mu
ñoz y otros, sobre división y adjudica
ción de herencia, en providencia de esta 
fecha se acordó emplazar por edictos a 
¡a demandada doña Eulogia Arranz Mu
ñoz, en ignorado paradero, para que 
dentro del termino de nueve días, com
parezca a contestar la demanda, hallán
dose a disposición de la misma en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de 
escritos y documentos, y bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará'el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a la demandada doña Eulogia 
Arranz Muñoz, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en Olmedo, a cuatro de enero 
de mil novecientos sesenta y dos —Luis 
Manuel López Mora. —El secretario, Es- 
leban Hernández.

.52

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo, secretario 

del Juzgado municipal número uno de 
esta ciudad de Valladolid.
Certifico: Que en el juicio verbal de fal

tas seguido en este Juzgado bajo el número 
798 de 1961, seguido contra Florencio 
Martín Velasco, por falta contra el orden 
público, se ha dictado en el mismo con' 
fecha veintiuno de diciembre del presente 
ano, sentencia, cuya parte dispositiva, lite
ralmente copiada, dice así:

«Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Florencio Martín Velasco, como 
autor de una falta contra el orden público, 
a la pena de cien pesetas de multa, las 
cuales, satisfará en papel de pagos al 
Estado, sufriendo en cáso de insolvencia 
el arresto personal subsidiario, reprensión 
privada y condenándole además al pago 
de las costas, del presente juicio. Y para la 
notificación de la presente sentencia al 
condenado Florencio Martin Velasco, 
hágase por medio de testimonio inserto en 
el «Botetín Oficial» de esta provincia. Así 
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, mando y, firmo.— Luís González 
Sanjose.—Rubricado». .

Y para que sea inserto el presente testi
monio en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y sirva de notificación-en forma al 
condenado Florencio Martín Velasco, ex
pido el presente testimonio visado por el 
señor juez y sellado con el de este Juzgado 
en Valladolid, a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—Miguel 
Torres.-V.° B.°: El juez municipal, Luis 
González San José.

63

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secretario 
del Juzgado municipal número uno de 
Valladolid.

Certifico: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en' este Juzgado bajo el nú
mero 606 de 1961, seguido contra Evaristo 
Pérez Fernández, por estafa a Valentín 
Ortega Blanco, se ha dictado en el mismo, 
con fecha veintisiete de noviembre, sen
tencia, cuya parte dispositiva, literalmente 
copiada, dice así:

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Evaristo Pérez Fernández como autor 
de una falta de estafa a Valentin Ortega 
Blanco, a la pena de ocho días de arresto 
menor, indemnización de cuatrocientas 
pesetas al perjudicado" y condenándole 
además al pago de las costas del presente 
juicio. Y para la notificación de la presen
te sentencia àl condenado Evaristo Pérez 
Fernández, hágase por medio de testimo
nio inserto en el «Boletín Oficial» de esta 

provincia. Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
González San José.—Rubricado».

Y para la notificación de la presente 
sentencia al condenado Evaristo Pérez 
Fernández, hoy en ignorado paradero, 
remítasc el presente testimonio para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, visado por el señor Juez y sellado 
con el de este Juzgado, en Valladolid, a 
veintiocho de diciembre de mil' nove
cientos sesenta y uno.—Miguel Torres.— 
V.° B.°: El juez municipal, Luis González 
San José. 54

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

El señor juez .municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
jíiicio verbal de faltas seguido en este 

I Juzgado con el número 806 de 1961, sobre 
I hurto, ha acordado que se cite por medio 

de la presente a Fausto Redondo Simón, 
hoy en ignorado paradero, para que el día 
17 del actual y hora de las once de su ma
ñana, comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo vcrificarlo con 
los testigos y demás medíos de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento de 
que, sí no comparece, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a diez de 
enero de mil novecientos sesenta y dos.— 
El secretario, Miguel Torres.

68

VALLADOLID.—NUMERO‘2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del disliilo 
número dos de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha en 
el juicio verbal de fallas seguido en este 
Juzgado con el número 774 de 1961, sobre 
mordedura de perro, ha acordado que se 
cite por medio, de la presente a Julia Ro
dríguez Villareal, hoy en ignorado para
dero, para que el día 22 de enero y hora 
de las once de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas, debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece, la parará el,perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

MCD 2022-L5



4 12 de enero de 1962-

Y para que consle y en inserción en eJ 
«B.oletin Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 1res 
de enero de rni! novecientos sesenta y 
dos—El secretario, Jesús üil Sanz. ,

—' - ;-54

OCIOS

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina del Gampo

ANUNCIO

Dón Jesús Sordo Pastor, recaudador de 
Contribuciones de la primera zona de 
Medina del Campo.
Hago saber: Que en él expediente de 

apremio que se sigue en esta Recaudación 
por débitos de contribución rústica y años 
1955 a 1957 del pueblo de Velascálvaro, 
se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores que 
a continuación se expresan y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones respec
tivas y demás diligencias, por ser de domi
cilio ignorado; hágase por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios de este Muni
cipio donde radican las fincas, a los efectos 
del artículo 127 del Estatuto de Recauda
ción, bien entendido que, de no compare
cer en el expediente a señalar domicilio 
o representante en el plazo de quince días, 
se decretará la prosecución en rebeldía, 
según mencionado artículo dispone.

Deudora, Herramienta Industrial, S. A.
Una tierra al polígono 5, parcela 115, 

al pago Los Cameros, de cabida una hec
tárea, una área y 25 centiáreas; linda Nor
te, 89, marquesa de Bendaña; Sur, 114, 
Hospital de Medina; Este, 116, Hospital de 
Gordejuela, y Oeste, 14, Hospital de Gor
dejuela.

Deudor, don Teodoro Sobrino Sanz.
Una tierra, cereal de tercera clase, al 

polígono 5, parcela. 109, al pago Carra
monte, de cabida 51 áreas y 25 centiáreas; 
linda Norte, 108, Felisa Santos; Sur, 58, 
Castora López; Este, 51, herederos de 
Pascasio Gutiérrez, y Oeste, 110, Pedro 
Sobrino. - .

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se requiere a los 
mismos, para que en término de quince 
días, presenten los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, de lo contrarío se 
-suplirán a su costa. .

Velascálvaro, 23 de septiembre de 1961. 
Jesús Sordo Pastor. '
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Recaudaelún de Contribuciones 
de la única zona de Medina di'

Ríosec(p

Don Cleto Criado del Rey, recauda- 
dor'de Contribuciones de’ la única 
zona de Medina de Ríoseco.
Hago saber: Que -en el .expediente 

de apremio que por débitos de' con
tribución territorial rústica viene si- 
guiéndose por esta Recaudación pa
ra hacer efectivos descubiertos co
rrespondientes al pueblo de 'Villamu- 
riel de Campos y año de 1955, ha sido 
dictada la siguiente

Pro videncia.-Habiendo tenido efec
to el .embargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se re
fiere, sin que puedan llevarse a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes, por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado^ há- 
gase por medio de anuncios por el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla de' anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente Es
tatuto de Recaudación; bien enten
dido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

, DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudores, herederos de Lucio Galicia. 
Débito, 16,15 pesetas.

Cereal en Villamuriel de Campos, al 
polígono 54. parcela 50 y pago de cami
no Villafrechós, de 79 áreas y 28 centi
áreas; linda Norte, 52, Andrés Martín 
Mateo; S_ur, término de Villafrechós, que 
Ia divide; Este, camino de Villafrechós, 
y 52, Andrés Martín Mateo, y Oeste, 52, 
Andrés Martín Mateo.

Deudores, herederos de Ciriaco Girón. 
Débito. 17,49 pesetas.

Cereal en Villamuriel de Campos, al 
polígono 55. parcela 74 y pago de Ma- 
chanes. de 85 áreas. y 91 centiáreas; 
linda Norte, 67, Luis Díez Serrano; Sur, 
camino senda'de los Marchenes; Este, 
75,. Marcelo Espeso, y Oeste, 75, Andrés 
Marlín Maleo.

Deudor, Severiano Muñoz —Débito, 
54,07 pesetas

Cereal en Villamuriel de Campos, al 
polígono 15, parcela 56 y pago Reguera, 
de una hectárea, 11 áreas y^ 15 centiáreas; 
linda Norte, 57, Víctor Arés; Sur. término 
de Villafrechós que. la divide; Esle, 57, 
Víctor Arés. y Oeste, 55, Segundo Es
peso. j

Deudores, herederos de Alejandro Va- 
reía. —Débito, 15 88’;pesetas. .

Cereal en Villamuriel de Campos, al 
polígono 51, parcela 44 y pago camino 
Cristóbal, de 45 .áreas y 24 centiáreas; 
linda Norte, 45, Simeón Pérez' Anibarro; 
Sur, 45, Magín Marlín, 45, Simeón Pérez 
Añibarro, y Oeste, 47, Miguel Escudero.

Lo que, se hace público a los efectos 
acordados.

Villamuriel de Campos, 10 de septiem
bre de 196-1.—Cleto Criado del Rey.

’ ' 2.955.

Magísiralura de Trabajo

EDICTO

En el proceso sobre despido, seguider 
ante esta Magistratura Provincial de Tra
bajo por Eulalio de Juan Gascón, contra 
don Juan María Zulueta, en virtud de re
curso de suplicación interpuesto por el 
demandante, por el Tribunal Central de 
Trabajo se ha dictado la sentencia cuyo' 
encabezamienzo y parte dispositiva son
de! tenor literal siguiente:

SENTENCIA

Ilustrísimo señor don Gonzalo Queipo- 
de Llano, presidente; ilustrísimo señor don 
Pedro Bellón LIriartej ilustrísimo señor- 
don Dámaso Ruiz- Jarabo.—En. Madrid, 
a cinco de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—En los autos originales 
de la Magistratura de Trabajo de Vallado
lid, seguidos entre partes, de una y como 
demandante, Eulalio de Juan Gascón, y de 
otra, corno demandado, Juan María Zulue
ta, asistidos, respectivamente, del letrado 
don Fernando Urive Zorita y el pro.curador 
don Pedro Sánchez Merlo, sobre, despido,, 
a virtud de recurso de suplicación inter
puesto por la parte demandante; y

Fallamos: Que debemos desestimár y 
desestimamos el recurso de suplicación 
interpuesto por Eulalio de Juan Gascón, 
contra sentencia dictada por la Magistra
tura'de'Trabajo de ValladoJid, en cuatro 
de agosto de mil novecientos, sesenta y 
uno, a virtud de demanda por él deducida 
contra Juan María Zulueta Beson, sobre 
despido, y, en su consecuencia, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia re
currida. ■

Y para que sirva de.notificación en for
ma al demandado don Juan María Zulueta 
Beson, en ignorado paradero, expido el 
presente en Valladolid, a tres de eneró de 
mil novecientos sesenta y dos —El secre
tario, Federico Sanz.— V.° B.°: El magis
trado de Trabajo, Julián González Encabo.
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